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Denominación de las sustancias, de los
grupos de sustancias o de los preparados

Limitaciones

18. Pentaclorofenol (CAS
número 87-86-5) y sus
sales y sus ésteres.

No se admitirán en concentración igual o superior a un 0,1 por 100 en masa en
las sustancias o preparados comercializados.

Como excepción, esta exigencia no será de aplicación hasta el 1 de enero de 2004
para las sustancias y preparados destinados a utilizarse en instalaciones industriales
que no admitan la emisión y/o expulsión de pentaclorofenol (PCF) en cantidades
superiores a las prescritas en la legislación vigente:

a) Para tratar maderas.

No obstante las maderas tratadas no podrán utilizarse:

En el interior de edificios, con fines decorativos o no, sea cual fuere su destino
(viviendas, lugares de trabajo o de recreo).
En la confección y nuevo tratamiento de:

i) Contenedores destinados a cultivos.
ii) Envases con los que puedan entrar en contacto materias primas o productos

intermedios o acabados destinados a la alimentación humana y/o animal.
iii) Otros materiales que pudieran contaminar los productos citados en los

incisos i) e ii).

b) En la impregnación de fibras y de textiles extrafuertes y en ningún caso cuando
vayan destinados a vestido o mobiliario decorativo.

c) Excepcionalmente se podrá autorizar por las autoridades sanitarias, caso por
caso, que profesionales especializados realicen «in situ» y para edificios del
patrimonio cultural, artístico e histórico, o en casos de urgencia, un trata miento
curativo de carpinterías o albañilerías atacadas por el «merulius (Serpula lacry-
mans)» o por hongos de pudrición cúbica.

En cualquier caso:

a) El pentaclorofenol utilizado como tal o como componente de preparados cuya
aplicación quede dentro de las excepciones anteriormente citadas, deberá tener
un contenido total en hexaclorodibenzoparadioxina (HCDD) que no supere las
dos partes por millón (ppm).

b) Dichas sustancias y preparados no podrán:

Comercializarse de otra forma que en envases de una capacidad de 20 litros como
mínimo.

Venderse al público en general.

El envasado de dichos productos, además de cumplir con el etiquetado de sustancias
y preparados peligrosos, deberá llevar, de forma legible e indeleble, la indicación
siguiente: «Reservado a usos industriales y profesionales».

Además, esta disposición no será aplicable a los residuos que contengan estos pro-
ductos, que se regirán por su regulación específica.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LAS ILLES BALEARS

6103 LEY 2/2000, de 14 de marzo, de modificación
del artículo 3 de la Ley 5/1984, de 24 de
octubre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears.

El PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS

Sea Notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de las Illes Balears ha aprobado y yo, en nombre del
Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artícu-
lo 27.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien pro-
mulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Una de las reformas más significativas que la Ley
Orgánica 3/1999, de 8 de enero, ha operado en el texto
del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears ha sido
la de modificar la redacción del artículo 33.2, en el que
se limitaban a diez las Consejerías con responsabilidad
ejecutiva en las que podía estructurarse el Gobierno.
Dicha Ley Orgánica elimina el límite existente en el actual
artículo 33, pero deja formalmente inalterada la redac-
ción del artículo 3 de la Ley 5/1984, de 24 de octubre,
de Régimen Jurídico de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

Ante esta circunstancia, y considerando la convenien-
cia que la estructura del Gobierno surgido del último
proceso electoral pueda ampliarse, se considera opor-
tuno reformar parcialmente el artículo 3 de la Ley
5/1984, de forma que el número de Consejerías con
o sin responsabilidad ejecutiva pueda ser determinado
libremente por el Presidente de las Illes Balears.
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Esta modificación parcial y urgente se aborda en
coherencia con los principios de eficacia y seguridad
jurídica, sin prejuzgar, no obstante, una futura reflexión
de más alcance sobre la adaptación del texto legal
de 1984, que hoy ha quedado, en gran parte, obsoleto.

Asimismo, también se considera oportuno eliminar
el obstáculo presupuestario presente en el apartado 4
del artículo 3 de la Ley 5/1984, el cual condiciona el
diseño organizativo de la Presidencia del Gobierno más
allá de lo que técnicamente sería deseable en una norma
de rango legal.

Artículo único.

Quedan sin contenido los apartados 3 y 4 del artícu-
lo 3 de la Ley 5/1884, de 24 de octubre, de Régimen

Jurídico de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de las Illes Balears.

Disposición final única.

Esta Ley entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden
esta Ley y que los Tribunales y las autoridades a los
que correspondan la hagan guardar.

Palma, 14 de marzo de 2000.

FRANCESC ANTICH I OLIVER,
Presidente

(Publicada en el «BOCAIB» número 33, extraordinario, de 16 de marzo de 2000)


